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Delegaciún fie Hacienda
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el próximo día 
20 de noviembre, a las 11 horas 
de la mañana, la venta en pú
blica subasta de los siguientes 
vehículos procedentes de apre-. 
hensiones y abandonos-

I ■ B- S. A- Moto, 200 ptas.
2. Simca Aronde. 1.000-
3. Simca Aronde, 1-000-
4- Simca Aronde, 1.000-
5- Simca, 2-000.
6. Simca, 2-000.
7- Fiat 500, 2.500-
8- Simca Aronde, 3-000.
9. Simca Aronde, 3.000-

10. Panhard, 3-000-
11- B a m b 1 e A mbassador, 

3.000-
12. Austin England, 3-000-
13- Simca Aronde, 3.000.
14. Volsseley 6/99, 3-000.
15- Panhard, 4.000-
16- Simca 1-000, 4.000.
17. Renault Gordini 4-000.
18- Renault 4 L, 4.000-
19. Peugeot 403, 6-000.
20. Peugeot 403, 7-000-
21. Simca Aronde. 7-000.
22- Opel Record, 25.100-
23. HiUma, 25.100-
24- Triumph, 25-100.
25. Volkswagen 1200. 26-000
26. Simca Aronde, 25-500.
27- Citroen ID-19 25-100.
28. Simca 1500, 29.000-
29- Ford, 30-000.
30. Peugeot 403 35-000.
31- Fiat 1200, 50-000-
32- Ford Taunus, 50.000.

33. Sinca 1300, 50-000.
34- Ford Taunus, 60 000.
35- Mercedes 190-G 90.000-
36- Volkswagen Mic r o b ú s, 

3.000.
37. B- M. V-, 5.000-
Los vehículos automóviles ex

tranjeros, con excepción de las 
motocicletas, que hayan de su
bastarse por cualquier causa y 
cuyo valor de tasación, a efectos 
de subasta, sea inferior a 25-000 
pesetas, no podrán: obtener el 
certinficado único de matricula- 
ción y serán vendidos como des
echo para desguace- El motor, 
el .bastidor y las partes esenciales 
de marcha, procedentes de recu
peración de ¡os vehículos extran
jeros subastados, como desecho 
para desguace, no podrán ser 
utilizados en la reconistrución de 
vehículos ni incorpararse a otros 
ya matriculados. Los Organis
mos Oficiales competentes no 
admitirán las cerficaciones de 
adjudicación acreditad vas del 
pago del importe de ¡a subasta 
de coches para desguace, a efec
tos de solicitudes de permisos de 
circulación para vehículos re
construidos ni tampoco para au
torizar reformas y reparaciones 
importantes en vehículos ya ma
triculados*

Todos los vehículos reseñados 
Se encuentran depositados en los 
locales de la antigua Albóndiga 
Municipal, sita en la calle de 
San Julián, sin número, excepto 
el lote 11, que se encuentra de 
postado en el Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, sito en la 

Avenida del Cid, de esta ciu
dad, el lote 30, que s.e halla de
positado en los Talleres Losúa 
de Briviesca, y el lote 35 que se 
halla depositado en el domicilio 
de don Alfredo AzpeLta, sito 
en ¡a Avenida del Cid, núm- 90,
3.°,  donde pueden ser examina
dos todos los días hábiles, de 1 1 
a 14 horas de la mañana.

Burgos, 6 de noviembre de 
1970---- El Delegado de Ha
cienda, José María Loborda.

4-993.-425,00

Providencias Judiciales
Burgos

D. Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de *os 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal- 
nunciado Armando M a r t í n| 
tas núm- 631/70, y de que se 
hará mesción, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 31 d e octubre d e 
1970—El Sr- D. Manuel' Ma
teos Santamaría, Juez Munici
pal número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, sobre impru
dencia con lesiones y daños, se
guido por don Gregorio Moreno 
Vicario, mayor de edad, de es
tado soltero, de profesión peón, 
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natural de Paules de Lara, hijo 
de Juan y de Casilda y vecino 
de Burgos, figurando como de
nudado Armando Martín Mar 
Martínez hijo de Angel y María 
Concepción, de 24 años, so'tero, 
natural de Rucandio, de profe
sión Maestro industrial y en ¡a 
actualidad en ignorado parade
ro, en cuyo procedimiento ha si
do parte el Ministerio Fiscal, y

Falio: Que debo de condenar 
y condeno al denunci a d o Ar
mando Martín Martínez, COmo 
autor y responsable de una taha 
de imprudencia con lesiones, a 
la pena de 1 -000 pesetas de mul
ta, debiendo sufrir caso de im
pago de la misma la sustitutoria 
de diez días de arresto menor, a 
represión privada, a la privación 
del permiso de conducir por lér 
mino de un mes, a que indem
nice al lesionado Gregorio Mo
reno Vicario- en concepto de da
ños y perjuicios en la cantidad 
total ¿e 9-905 pesetas y al pa
go de las costas procesales en su 
totalidad-

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en esta 
primera instancia, 1© pronuncio, 
mando y drmo.—Firmado. Ma
nuel Mateos- — Rubricado— 
Está el sello del Juagado.

Concuerda bieni y fielmente 
con su original al que me remito 
en su caso si fuere necesario y 
para que sirva de notificación 
respecto de la anterior sentencia, 
en cuanto al denunciado Ar
mando Martínl Martínez, que tu
vo últimamente su domicilio en 
esta ciudad, posteriormente en 
la localidad de Aranda de Due 
ro. y actualmente en ignorado 
paradero- .se expide la presente 
cédula para su publicación en el 
B- O. de la provincia, en la ciu
dad de Burgos, 31 de octubre 
de 1970—El Secretario. Adol
fo Cidonicha- 

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos

de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia del Banco 
de Aragón, S. A., con domicilio so
cial en Zaragoza, contra don Vir
gilio Sánchez Benito y su esposa 
doña Victoria Villán Camarero, de 
Burgos, sobre reclamación de can
tidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y 
precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dicho 
procedimiento como de la propie
dad de los demandado:

Cuatro máquinas S. G., de coser, 
con su correspondiente bancada. 
Una, con motor, número 4.058; 
otra, con motor sin numeración vi
sible, marca Ber-Gel; y dos má
quinas sin motor (el demandado 
Sr. Sánchez manifestó los tenía en 
reparación). Tasadas las dos pri
mera en 3.800 pesetas cada una, y 

Orcajo y doña Teresa Pampliega 
Barquín, por infracción del régi
men legal que regula las viviendas 
de protección oficial, e incoado por 
orden de proceder del limo, señor 
Director General, y

l.°  Resultando: Hechos probados: 
Que por don Marciano Ruiz Orca
jo y doña Teresa Pampliega Bar
quín, como promotores y propieta
rios del piso l.° izda.,' de la calle 
del Calvario s. n„ de Burgos, aco
gido a la legislación de Viviendas 
de Renta Limitada, I Grupo, expe
diente BU-I-33/64, calificado defi
nitivamente el 30 de agosto de 1966, 
vendieron el mismo a don A- Aya- 
la González, el 19 de junio de 1965, 
percibiendo de éste la cantidad de 
100.000 pesetas, a cuenta de la can
tidad total estipulada y como re
serva del mismo, en contraposición 
a lo señalado en el Decreto de 3

las dos últimas en 3.000 pesetas ca de enero de 1963.
da una, o sea, máquina y bancada.

Una máquina de coser Sinfor, 
modelo 45-K-76, con bancada nú
mero B. T. 701479, sin motor (el 

2.°  Resultando: Que por don An
gel Ayala González, como propie
tario del piso 2.° izda., citado en el 
anterior resultando, se anunció el 

demandado manifestó lo tenía en 
reparación). Tasada en 3.000 pe
setas, o sea, máquina y bancada.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintiuno 
del actual, en la sala audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los 11- 
citadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
el diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero, y que referidos 
bienes se hallan en depósito en 
poder del demandado, en el local 
de negocio sito en la calle Anasta
sia Santamaría, núm. 7, bajo, de 
Falencia, donde pueden ser exami
nados.

Dado en Burgos, a cuatro de no
viembre de mil novecientos seten ■ 
ta. — El Juez, José Maria Azpeu
rrutia.— El Secretario, (ilegible).

5018 - 323,00
__________IIHB ■ IIIMIIII ir un ni

Anuncios Oficiales
Hoalla Superior ie la Tlflsnti
Propuesta de resolución

Visto el expediente sancionador 
número 449 del año 1967, seguido 
por esta Fiscalía Superior de la' Vi
vienda, contra don Marciano Ruiz 

10 de septiembre de 1966, el Ilustrí- 
simo Sr. Inspector Nacional de la 
Dirección General de la Vivienda, 
el cobro de 100.000 pesetas antici
padas, por la reserva de la vivien
da del citado piso, con anteriori
dad al otorgamiento de la cédula 
de calificación definitiva.

3.° Resultando: Que obra el ex
pediente a los folios 11, contrato 
privado de compraventa otorgado 
por los denunciados a favor del de
nunciante don Angel Ayala Gon
zález, de 19 de febrero de 1965, en 
el que se acredita el cobro anti
cipado por la venta del l.° izda., del 
inmueble objeto del expediente de 
100.000 pesetas. Asimismo al folio 
1, se reseña oficio de la Delegación 
Provincial de Burgos, significando 
que el promotor don Marciano Ruiz 
Orcajo, no está autorizado para el 
percibo de cantidades a cuenta, de 
conformidad con lo ordenado por
el Decreto de 9/1963 de 3 de ene
ro, por no haberlo solicitado,, y 
folio 4, obra fotocopia de la cédula 
definitiva afecta al inmueble y Pis0 
citado, cuya fecha de otorgamlen 
to es de 30 de agosto de 1966.

4.°  Resultando: A) Que por la D1 
rección General del Instituto Na 
cional de la Vivienda, a la vis a 
de las diligencias previas practica
das se acordó la incoación del pre 
sente expediente sancionador, e 
signándose Juez Instructor e 
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mismo, con facultades para nom
brar Secretario de actuaciones, de 
cuyo acuerdo y nombramientos se 
dio traslado a los interesados.

B) Que, formulado el oportuno 
pliego de cargos, se adujo sustan
cialmente por los expedientados en 
su descargo : Que es cierto lo impu
tado en los cargos, pero que lo hizo 
por ofrecimiento dél comprador, 
que lo instó a su entrega para ob
tener reserva del piso, que era 
muy demandado, y con desconoci
miento de lo preceptuado en el De
creto de 3 de enero de 1963,, ya 
que en otro caso hubiese pedido 
la autorización pertinente, o no 
hubiese admitido tal cantidad por 
no serle necesaria, solicitando por 
ello el sobreseimiento de las ac
tuaciones.

5.°  Resultando: Que en la trami
tación del presente expediente se 
han observado las normas procedi- 
mentales de aplicación contenidas 
en el vigente Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968, sección 3.a, capí
tulo VII, arts. 157 a 170, y suple
toriamente las de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, artícu
los 133 a 137.

1° Considerando: Que los hechos 
declarados probados son constitu
tivos de la infracción muy grave, 
prevista en el art. 153 C), núm. 2 
del vigente Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, en relación con la 
Orden Ministerial de 5 de noviem
bre de 1955 y el Decreto de 3 de 
enero de 1963, que prohíbe la per
cepción de cantidad anticipada a 
cuenta del precio de venta de las 
viviendas sin acomodarse a lo pre
ceptuado en las normas legales 
pertinentes, que es hoy de aplica
ción, en virtud de lo señalado en 
la disposición transitoria y adicio
nal 3.a del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial precitado 
y por constituir legislación sancio- 
nadora más favorable al denuncia
do, que, la anterior.

2.°  Considerando: Que es respon
sable ante la Administración, de la 
falta de que se trata, enumerada 
en el l.° considerando, ya que re
sulta claramente acreditado el su
puesto de echo tipiñcador de la in
fracción del examen y contenido de 
los documentos reflejados en el
3.°  resultando y de las propias ma
nifestaciones hechas por el denun
ciado, en su escrito de descargos.

3. ° Considerando: Que a la falta 
de que se trata corresponde impo
ner conforme a lo señalado en el 
articulo 155, 3.° del vigente Regla
mento de Viviendas de Protección 
Oficial de 24 de julio de 1968 una 
multa de hasta 250.000 pesetas, si 
bien habida cuenta de la inexisten
cia de antecedentes de expedientes 
sancionadores a nombre de los de
nunciados en esta Fiscalía Supe
rior de la Vivienda, procede pro
poner en seguimiento de la direc
triz jurisprudencial iniciada por el 
Tribunal Supremo, cuyo criterio 
hoy ha recogido el Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial 
(art. 156, párrafo 3.°), en orden a 
la apreciabilidad de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, 
que sea estimada tal circunstancia 
como atenuante de la responsabi
lidad de los expedientes, reducién
dose consecuentemente la cuantía 
de la sanción económica a imponer.

4. ° Considerando: Que es compe
tente para resolver este expedien
te, el limo. Sr. Director General del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 162 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968.

Vistos los preceptos legales ci
tados, los arts. 157 y sgs. y con
cordantes del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968, la Ley de Proce
dimiento Administrativo y demás 
normas de general aplicación, el 
Instructor que suscribe tiene el ho
nor de elevar a V. I. la siguiente:

PROPUESTA
Imponer a D. Marciano Ruiz Or- 

cajo y doña Teresa Pampliega Bar
quín, conjunta y solidariamente, 
como autores de la falta muy gra
ve prevista en el art. 153 0 n? 2 y 
sancionada en el art. 155, 3.a, del vi
gente Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial de 24 de julio 
de 1968, con la circunstancia de 
atenuación señalada en el 3? con
siderando, una multa de cinco mil 
pesetas (5.000 pesetas).

No obstante V. L, con superior 
criterio, resolverá lo procedente.

Madrid, 22 de octubre de 1970. — 
El Instructor, Lorenzo de Antón 
Tapias.— El Secretario, A. Blanco.

HifiMm fiel Trabajo fie 8iw
En los autos número 711/69, se

guidos ante esta Magistratura por 

doña Aurelia Mariscal del Río, con
tra don Jesús García Fernández, 
sobre despido, ha sido dictado el 
siguiente auto:

Auto. — Magistrado, Sr. Nombeia 
Nombela. — Magistratura de Tra
bajo de Burgos, a cuatro de no
viembre de mil novecientos setenta.

Dada cuenta:
Resultando: Que por esta Magis

tratura de Trabajo se dictó sen
tencia con fecha nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve en autos núm. 711 de 1969, 
seguidos a instancia de doña Au
relia Mariscal del Río contra don 
Jesús García Fernández sobre des- 

, pido, por la que se condenaba al 
demandado al abono al actor de 
la cantidad de veinticuatro mil pe
setas.

Resultando: Que solicitada eje
cución de la referida sentencia re
cayó providencia ordenando el em
bargo de bienes propiedad del de
mandado en cantidad bastante pa
ra cubrir el principal más costas y 
gastos de ejecución, embargo que 
tuvo resultado negativo al resultar 
desiertas las tres subastas conse
cutivas, sin que se conozcan nue
vos bienes embargables.

Resultando: Que en la tramita
ción de estas diligencias se han ob
servado las prescripciones legales.

Considerando: ■ Que de las dili
gencias practicadas en los presen
tes autos de acuerdo con lo precep
tuado en el art. 304 del Decreto de 
21 de abril de 1966 que aprueba el 
texto refundido del procedimiento 
laboral, resulta suficientemente 
acreditada la insolvencia provisio
nal del ejecutado para el pago de 
principal y costas de esté procedi
miento.

S. 8.a por ante mi, Secretario, 
dijo:

Que debía declarar y declaraba 
al ejecutado en estos autos don Je
sús García Fernández en situación 
de insolvencia total provisional 
por el importe del principal, más 
las costas causadas en este proce
dimiento y archívense las presen
tes actuaciones. Notifiquese esta 
resolución a las partes con las ad
vertencias de que la misma no tie
ne carácter definitivo y que en 
cualquier tiempo en que se conoz
can bienes pertenecientes al ejecu
tado, podrán instar de nuevo la 
ejecución.

Así por este su auto, lo acordó. 
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mandó y firmó S. S.a, de lo que 
doy fe.

Y para que sirva de notificación, 
firmo la presente en Burgos, a cua
tro de noviembre de mil novecien
tos setenta. —> El Secretario, (ile
gible).

4970.-347,00
-*» ^i» * i»

UümiSiinis fie Aguas üei üuert
ANUNCIO

Doña Marta Berdugo y Ser- 
jas, representada por don Fer
nando Redondo y Berdugo, ve
cino de Berlangas de R°a (Bur
gos) , solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públi
cas, establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de 
un aprovechamiento del arroyo 
“El Regacho”, en térmitiy mu
nicipal de Berlangas da Roa, 
con destino a riegos-

Como títulQ justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de noto
riedad tramitada en los términos 
establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria, 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y an o t a da 
preventivamente en el Registro 
de la Propiedad-

Lo q u e se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3-° del Real Decreto 
Ley núm. 33 de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
B- O- de ¡a provincia de Bur
gos, puedan presentar reclama
ciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de 
Berlangas de Roa, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, núm- 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia. (I. nú
mero 6.012) -

Valladolid, a 23 de octubre 
de 1970— El Comisario Jefe 
de Aguas, Luis Díaz Canela- 

4-968^—226,00_
' mÜtatoto^ de

El Alcalde de esta ciudad ha' 
ce saber que, acordada la apli

cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
del Pasaje de la Albóndiga (en
tre calles Madrid y S. Julián), 
de esta ciudad, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiemp0 que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
mesa provisional que será pre
sidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

1.°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con
tribuyentes-

2-°—Designación de Delega
dos.

3.°—Redacción de los Esta
tutos por los que se lia de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4-°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento Y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas locales.

Burgos, 3 de noviembre de 
1970-—El Akalde, por dele
gación.—El Teniente de Aleal' 
calde, José María Francés.

Ayuntamiento de Prado- 
luengo

Dando cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 7 del 

Decreto de 10 de m a y o de 
1957, por el que se aprueba el 
Reglamento d e Oposiciones y 
Concursos, se hace constar que 
las solicitudes admitidas y recha
zadas para optar al Concurso- 
oposición que ha de regir para 
cubrir una plaza de Vigilante 
Sereno, de esta Corporación mu
nicipal, son las siguientes:

Admitidos: D. Teodoro Gar
cía Zaldo-

Rechazadas: Ninguna.
Lo que se hace saber para co

nocimiento y efectos de Jos inte
resados.

Pradoluengo, 30 de octubre 
de 1970.—El Alcalde, Juan de 
Benito.

Bnuncios Particulares
Junta administrativa de Ba- 

jauri (Condado de Treviño)
De acuerdo con lo ordenado 

por el Distrito Forestal de esta 
provincia de Burgos, el día 27 
del corriente mes. a las trece ho
ras tendrá lugar la subasta de 
318 robles y 104 hayas madera
bles, marcados en el monte “La 
Dehesa”, número 181, del Ca
tálogo de montes de esta provin
cia, con un volumen de 260 me
tros cúbicos de madera y 78 me
tros cúbicos de leñas de sus co
pas, tasados en un total de pe
setas 262-340.

El pliego de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta, se hallan de ma
nifiesto en la Sala del Concejo 
de esta Junta administrativa y 
la admisión de pliegos hasta diez 
minutos antes de la subasta. De 
quedar desierta la subasta anun
ciada, se repetirá la licitación al 
décimo día hábil, contado a par
tir del siguiente al de la celebra
ción de la primera con las mis
mas condiciones y hora.

Bajauri, 6 de noviembre de 
1970- — El Presidente de la 
Junta, Severino Martínez- 

4-966.-162,00

iMPMIfTA PaOVDTCUL
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GRUPO DE CABEZAS DE FAMILIA

Junta Municipal del Censo Electoral de Burgos Provincia de Burgos

LISTA DE CANDIDATOS PROCLAMADOS

Lista alfabética de los candidatos proclamados por esta Junta, en sesión del día 
de hoy, que se publica a los efectos del artículo 54 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto del Ministerio de la Gobernación, de 17 de mayo de 1952.

NUMERO DE
NOMBRES Y APELLIDOS Oficicina electora de cada candidato

Orden La lista 
electoral

17 1.a D.a Concepción Alvarez Omaña. Paseo Espolón, 16.
12 6.a D. José Luis Calzada Picón. Santa Casilda, 3-6
12 3.a D. Félix Fernández Rodríguez. San Francisco, 157-8.°
15 7.a D. Antonio García Martín. Espolón, 10, 2.°

Emperador, 6, l.°17 23 D. Lucio Martínez Larrañaga.
25 5.a D. José Matesanz Sanz. San Pedro y San Felices, 6, 3.°
25 15 D.a M.a Natividad Núñez García. Avenida del Cid, 6, 9.°
27 . 5.a D. Antonio Ortúñez Villanueva. Avenida Reyes Católicos, 33, 3.°, C.
25 16 D. Fernando Pacheco Pérez. La Castellana, Villa Carmen '
25 42 D. Maximiliano Tamayo Hacha.

D. Enrique Ulloa de Zubiría.
Vitoria, 3, 1°
General Mola, 2, 2.°

10 25 D. Francisco Urrea Fernández. Plaza José Antonio, 27, 3.

Ninguno de los Candidatos proclamados ha designado Agente Electoral.
En Burgos, a diez de noviembre de mil novecientos setenta.—El Presidente, (ilegible).—P. A. de 

la Junta: El Secretario.




